
RADTCADO No. 2A21-AAA3A' ÜVARC'O'

JUZGADO DE FAMILIA

Los Patio.s, dos de maruo del dos mil veintiuna'

Por intermedio de apoderado iudiciat, ta señora ADRIANA PAOA yEPES

MEND,,A presenta demanda de Divorcio de Matrimonío civ, en cantra del

señoTCARLOS HERNAN DO TAPTA BASIIDAS'

subsanad a la demanda; el Despacho adviefte, que se manifiesfa en el hecho de

ta demanda, iiá- ri 
'u¡t¡*o 

do,Á¡r¡t¡a comttn de los cÓnyuges fue en las

residencias universitarias de ta universidad Nacional de Bogotá' ubicada en la

carrera 45 No. 2685.

tgualmente, la demandante señora ADRTANA PAALA yEPES MENDAZA' vive

en ra carte i7 No. sA-gg conjuÁo Los cirueros casa G4 det Municipio de villa

del Rosa io - Norte de Santander'

Atendiendo to regtado en er numerar 20 del artículo zB del c.G'P', que en lo

peftinente estatuye:...... f.n.tr""irárásos 
de divorcio serátambién competente el

juez que *orÑánaa at dom¡i¡t¡o comitn anterior, mientras el demandante la

conserve" y cama quiera, qu, t, demandante na canserua el Úttimo lugar de

residencia, es com petente el iuiz det damicitio del demandada señor CARLOS

HERNANDO TAPTA BASflDÁi, s¡enAo ta manzana 24' Casa 6' la minga'

municiPio de Pasto - Nariño'

AsíIascosas,etDespachoactuandadecanformidadcantodispuesúoenelArt,
gO del Códigá Geieral det Proceso, se pracede a rechazar el presente

ditigenciamienta, remitiéndo¡o piiiáiort*1ri1 a ta aficina de apaya iudicial de

pasto - Nariño, para que sea"ápái¡rio ante los Juzgados de Familia de dicho

municipio, baio et correo electrÓnico:

repartofamiliapasta@cendoj.rarnajudicial.gav.eo,previalasanatacionesdelcaso.

' Líbrense las comunicaciones respecfivas'
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